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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: ALIM 2010-00181. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 137 DEL 10 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 Requiérese a la parte actora, a fin de que proceda de 

inmediato a realizar el trámite que le fuera informado vía correo 

electrónico por la secretaría de este juzgado el día viernes 6 de 

agosto del cursante año, cancelando para el efecto el arancel 

judicial correspondiente en la cuenta allí indicada. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 
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